
4.1.  Sistemas de información previa 
 
Sistemas de información y acogida 
 
La UOC, la UAB y la UAH, a través de sus canales de comunicación habituales, ofrecerán 
información sobre el Máster Universitario en Mediterráneo Antiguo. En el convenio 
interuniversitario se detallan las reglas de colaboración entre las tres universidades. Véase 
anexo 1 - Convenio interuniversitario.  
 
La universidad coordinadora del máster, la UOC, será la responsable del proceso de acceso y 
matrícula. Esta universidad cuenta para ello con un proceso de acogida para los nuevos 
estudiantes que contempla de forma amplia los siguientes aspectos: 
 
- La información sobre el programa: objetivos, condiciones de acceso, itinerarios formativos, 

salidas profesionales... 
- La información sobre el entorno virtual de aprendizaje: el Campus Virtual y la metodología 

de aprendizaje. 
- Asesoramiento para la matrícula por medio del tutor o la tutora. 
- Herramientas para la resolución de dudas y consultas, por medio de canales virtuales o de 

los centros de apoyo. 
 
Periódicamente se revisan estos canales de información para garantizar que facilitan el 
conocimiento de los contenidos del programa, así como los perfiles personales y académicos 
que más se adecuan a cada titulación. 
  
La solicitud de acceso al máster se hará a través del portal web de la UOC. A partir del 
momento en que el futuro estudiante haga su solicitud de acceso e incluya la información de 
toda la documentación que deba presentar, se iniciará el proceso de tramitación de dicha 
solicitud. La tramitación positiva implicará su alta en el Campus Virtual, con un perfil específico 
de «incorporación» que facilita el acceso a la información relevante de acogida y orientación 
para los estudiantes de nuevo ingreso, y además con la asignación de un tutor o tutora de 
inicio, que le dará apoyo y orientaciones en el momento de formalizar su primera matrícula. 
  
El sistema de orientación capaz de dar respuesta a las necesidades específicas de los 
estudiantes en un entorno de formación virtual tiene como elemento fundamental al tutor o la 
tutora, una figura especializada en la orientación académica y profesional, y conocedora de la 
totalidad del programa de estudios. El tutor, dependiendo de cuál sea el perfil personal y 
académico del estudiante, orientará la propuesta de matrícula que el estudiante quiere realizar, 
valorando tanto la carga docente en créditos que este puede asumir en un semestre como los 
contenidos y las competencias de las distintas materias propuestas, en función de sus 
conocimientos previos, experiencia universitaria y expectativas formativas. 
 
Tal como se describe en el apartado 4.3 “Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes”,  
una vez matriculados el modelo de tutoría de la UOC se dota de un plan de tutoría que permite 
ajustar las características de la acción tutorial a las diferentes fases de la trayectoria académica 
del estudiante, y también a los diferentes momentos de la actividad del semestre: matrícula, 
evaluación... Asimismo, se ajusta a la singularidad de cada una de las titulaciones por medio de 
planes de tutoría específicos para cada programa. 
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Los tutores son, pues, para los estudiantes un referente académico y profesional del programa. 
 
La UOC dispone de un operativo para la función tutorial que desarrolla acciones de 
formación para los tutores sobre el mismo modelo de tutoría y también para el desarrollo de los 
planes de tutoría que se materializan en su actividad. Asimismo, el operativo facilita las 
herramientas y los recursos necesarios para el desarrollo del plan de acción tutorial 
mencionado. 
 
Por otro lado, desde la dirección académica del programa de máster se lleva a cabo la 
coordinación de los tutores para ajustar sus acciones a la singularidad de cada programa. 
 
La UOC dispone, además, de diversos mecanismos para conocer la opinión de los estudiantes 
sobre la acción de sus tutores. El principal es la encuesta institucional que se administra 
directamente a los estudiantes al final de cada curso. 
 
Sumándose a la acción del tutor, y para atender cuestiones no exclusivamente docentes de la 
incorporación del estudiante (información relativa a aplicaciones informáticas, material 
impreso…), la UOC pone a disposición de los estudiantes el Servicio de Atención que aglutina 
el Servicio de atención de consultas y el Servicio de ayuda informática. El Servicio de atención 
a consultas es el responsable de resolver cualquier duda académica o administrativa. 
 
El Servicio de ayuda informática es el responsable de asesorar a los usuarios del campus 
virtual en relación a las posibles dudas o incidencias que puedan surgir en la utilización del 
campus virtual, los problemas de acceso a los materiales y el software facilitado por la 
universidad. El servicio de ayuda informática se efectúa de manera digital, pero se habilita un 
servicio de consulta directo de manera que el estudiante también puede tener acceso a través 
de vía telefónica. 
 
El acceso al servicio de atención de consultas es único para el estudiante -siempre accede 
desde la misma aplicación informática disponible desde el campus- y es atendido por un mismo 
equipo. Este será el responsable de buscar la respuesta a la consulta hecha y de facilitarla al 
estudiante. 
 
Perfil de ingreso recomendado 
 
Para cursar el Máster universitario del Mediterráneo Antiguo es recomendable haber realizado 
estudios del ámbito de las Artes y Humanidades. Concretamente en titulaciones relacionadas 
con la Historia, el Patrimonio histórico-arqueológico del mundo antiguo, la Gestión Cultural, la 
Filología clásica, la Egiptología y aquellas titulaciones en área afines en el extranjero. 
 
Con el objetivo de compensar las posibles deficiencias formativas que pudieran existir en cada 
caso, en función de la titulación de origen de los estudiantes y de su experiencia profesional, se 
requerirá a los estudiantes la realización de créditos de formación compensatoria de forma 
previa con el Máster. Esta recomendación se realizará mediante una tutorización y evaluación 
personalizada de las competencias previas de cada estudiante.  
 
Además, se recomienda también un nivel de competencia en lengua extranjera equivalente al 
nivel A2 del marco común europeo de lenguas y un nivel de competencia a nivel de usuario en 

cs
v:

 1
52

27
36

43
99

55
06

38
60

81
12

6



el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. En este sentido, y para facilitar al 
estudiante la comprobación del propio conocimiento de la lengua extranjera, la UOC pone a su 
disposición, por medio de los tutores y del plan docente de la asignatura, una prueba de nivel 
de conocimiento de la lengua extranjera escogida. La prueba permite al estudiante verificar si 
su nivel es el recomendado para iniciar sus estudios en este Máster (nivel A2 o superior). Esta 
prueba no es excluyente ni requisito previo. Igualmente, el estudiante puede optar a una 
evaluación de estudios previos a partir de titulaciones de escuelas oficiales que acrediten un 
nivel superior del idioma recomendado para la titulación. En el caso de que el nivel del 
estudiante no sea el recomendado, éste puede escoger libremente iniciar sus estudios 
asumiendo la responsabilidad de su falta de nivel inicial o, por medio de la recomendación del 
tutor, reforzar este nivel a partir de cursos complementarios del idioma extranjero escogido, que 
la propia UOC ofrece como formación continua al público en general.  
 
Asimismo, se recomienda un nivel de competencia a nivel de usuario en el uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 
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